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Disposición transitoria tercera. Derecho de opción de
los pensionistas por la aplicación del nuevo sistema
de derechos pasivos.

1. Los funcionarios acogidos a los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra que se hubie-
sen jubilado a partir del 1 de enero de 2000 y que,
al momento de causar la pensión, cumplieran los requi-
sitos exigidos por el sistema de derechos pasivos con-
templado en la presente Ley Foral para acceder a la
jubilación, tendrán un plazo único e improrrogable de
seis meses a partir de la fecha de su entrada en vigor,
para optar por el señalamiento de la pensión conforme
a las reglas de este sistema.

El plazo previsto en el párrafo anterior regirá también
para los beneficiarios de pensiones causadas por fun-
cionarios acogidos a los Montepíos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra fallecidos en activo o jubi-
lados a partir del 1 de enero de 2000, que hubieran
sido señaladas conforme al sistema de derechos pasivos
existente con anterioridad al regulado en la presente
Ley Foral.

2. Los funcionarios que se hubiesen jubilado a partir
del 1 de enero de 2000 sin cumplir, al momento de
causar la pensión, los requisitos exigidos al efecto por
el sistema de derechos pasivos contemplado en esta
Ley Foral y que los cumplieran a la entrada en vigor
de la misma, tendrán derecho a optar en el plazo previsto
en el apartado anterior por el señalamiento de la pensión
conforme a las reglas de este sistema.

En el caso de que no cumplieran los requisitos para
causar pensión en el sistema de derechos pasivos con-
templado en esta Ley Foral a la fecha de su entrada
en vigor, tendrán derecho a reincorporarse al servicio
activo, en el plazo de un mes a partir de dicha fecha,
para su integración en el nuevo sistema de derechos
pasivos.

3. La opción tendrá en todo caso carácter irrevo-
cable y el señalamiento de la nueva cuantía de la pensión
tendrá efectos retroactivos a la fecha en que se hubiera
devengado la misma, salvo en el supuesto previsto en
el párrafo primero del apartado anterior, en que los efec-
tos se retrotraerán a la fecha en que se hubieran cum-
plido los requisitos exigidos para causar pensión por el
sistema de derechos pasivos contemplado en esta Ley
Foral.

Disposición transitoria cuarta. Norma transitoria sobre
cotización al sistema de derechos pasivos.

Los funcionarios de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra cotizarán a los mismos,
con carácter provisional, durante el plazo de seis meses
previsto en la disposición transitoria segunda, conforme
a las normas de cotización del sistema de derechos pasi-
vos anterior al previsto en esta Ley Foral.

Las Administraciones Públicas de Navarra procederán
a regularizar dichas cotizaciones realizadas con carácter
provisional en relación con aquellos funcionarios que
queden definitivamente comprendidos en el ámbito de
aplicación del sistema de derechos pasivos regulado en
la presente Ley Foral.

Disposición transitoria quinta. Norma transitoria sobre
el plazo para optar por la realización de cotizaciones
especiales.

1. Los funcionarios que se hallen en alguna de las
situaciones contempladas en los artículo 18 y 19 de
esta Ley Foral, a la fecha de la entrada en vigor de la
misma, podrán optar por la realización de las cotizaciones

especiales previstas en los citados artículos, en el plazo
de seis meses, contados a partir de la misma.

2. Los funcionarios que ejerciten la opción prevista
en el apartado anterior quedarán definitivamente com-
prendidos en el ámbito de aplicación del sistema de
derechos pasivos regulado en la presente Ley Foral.

Disposición transitoria sexta. Norma transitoria sobre
el plazo de solicitud de la prolongación de la per-
manencia en el servicio activo.

Los funcionarios en situación de servicio activo que
tuvieran cumplidos los sesenta y cinco años de edad
a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley Foral
o que cumplieran dicha edad en los seis meses siguien-
tes, podrán solicitar la prolongación de la permanencia
en el servicio activo en el plazo de seis meses, contado
a partir de la indicada fecha.

Disposición derogatoria única.

1. Se deroga el capítulo X del Título II del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto.

2. Asimismo, se consideran derogadas, conforme
al apartado segundo del artículo 2 del Código Civil, cuan-
tas normas se opongan o sean incompatibles con lo
dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar las normas nece-
sarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley
Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, cinco de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 32, de 14 de marzo
de 2003)

8519 LEY FORAL 11/2003, de 7 de marzo, de ayudas
extraordinarias a las pensiones de viudedad.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de ayudas extraordinarias
a las pensiones de viudedad.

La Constitución Española establece que es un deber
de los poderes públicos mantener un régimen de aten-
ción social que garantice prestaciones suficientes ante
situaciones de necesidad. Este deber tiene que atender
y compensar los desequilibrios sociales existentes en
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las diversas regiones de España en razón del distinto
nivel de carestía de la vida que se da en cada una de
ellas. Por ello se debe corregir ese desajuste interregional
y hacer efectivo el principio de dar solución a las situa-
ciones de desigualdad que no son satisfechas con méto-
dos generales y uniformes.

La Comunidad Foral de Navarra de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 44.17 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra ostenta com-
petencias exclusivas en materia de asistencia social. Con
amparo en dicho precepto, el Parlamento de Navarra
aprobó la Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, de Servi-
cios Sociales.

En dicha Ley Foral se incluyen entre las competencias
del Gobierno de Navarra, los servicios y actuaciones
sociales que tienen por objeto fomentar, al máximo posi-
ble, el desarrollo del bienestar social de los ciudadanos
que se encuentran acogidos al Derecho Foral de Navarra,
indicando, asimismo, que se tenderá hacia el bienestar
social mediante un sistema global de acción social con-
ducente a poner, a disposición de las personas, grupos
y comunidades, los servicios, medios y apoyos necesa-
rios para el digno desarrollo de la personalidad.

La acción social constituye un tipo de protección
social de tercer grado, de carácter subsidiario, destinada
a cubrir los huecos de protección que escapan de la
insuficiente protección de los brazos contributivo y no
contributivo de la Seguridad Social, o bien de carácter
complementario, es decir, destinado a mejorar las, a
veces bajas, prestaciones de la Seguridad Social.

Las ayudas económicas que se puedan establecer
para atender la situación de las personas viudas de la
Comunidad Foral de Navarra, tienen como límite las com-
petencias que la Constitución Española atribuye en exclu-
siva al Estado como es la legislación básica y el régimen
económico de la Seguridad Social.

Lo que regula, por tanto, esta Ley Foral, es la per-
cepción de unas ayudas económicas diferentes a las
reguladas por el Estado en el sistema de la Seguridad
Social y que se empiezan a percibir donde acaba la pro-
tección del Estado. Dicha regulación no modifica las con-
diciones y requisitos exigidos para la percepción de pen-
siones de viudedad ni la cuantía de las mismas, por lo
que no se invade la competencia exclusiva reservada
al Estado sobre legislación básica ni se quiebra el prin-
cipio de unidad presupuestaria del sistema de Seguridad
Social.

Como consecuencia, esta Ley Foral propone estable-
cer una ayuda complementaria a una prestación de la
Seguridad Social abonada con fondos distintos a los pro-
pios de la Seguridad Social, por lo que no hay ruptura
de la caja única de la misma, ni se produce una intro-
misión en su régimen económico.

Así lo ha venido practicando la Comunidad Foral de
Navarra a través de la Ley Foral 20/1991, de 24 de
diciembre, por la que se habilitó un crédito extraordinario
para la concesión de un complemento a los beneficiarios
de pensiones no contributivas. Esta Ley Foral y las dis-
posiciones que en su caso hubiesen sido adoptadas para
ejecutarla, no han sido impugnadas ante el Tribunal
Constitucional.

No se trata, por tanto, de ampliar o completar el cam-
po de aplicación de la Seguridad Social, sino de con-
templar la situación de un colectivo de personas, cua-
lificado por unas circunstancias concretas, determinadas
e irrepetibles.

Las medidas aparecen como un mecanismo protector
de situaciones de necesidad específicas sentidas por gru-
pos a los que no alcanza el sistema, operan mediante
técnicas distintas de las propias de la Seguridad Social,
su sostenimiento se realiza al margen de toda obligación

contributiva o previa colaboración económica de los des-
tinatarios o beneficiarios, no se trata de medidas que
pretendan ampliar o completar el campo de aplicación
de la Seguridad social, sino que tienen carácter general
para un sector concreto de la población en clara situación
de necesidad dado el elevado nivel de vida, precios e
inflación de la Comunidad Foral de Navarra.

Además la Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para
una Carta de Derechos Sociales, proclama el acceso a
una renta básica a los ciudadanos y ciudadanas de
Navarra a fin de que puedan disfrutar plenamente de
sus derechos. En su articulado se establece la cuantía
de esta renta básica y las obligaciones de las personas
beneficiarias de las mismas.

Artículo 1. Objeto.

1. Se establece una ayuda complementaria desti-
nada a paliar situaciones de insuficiencia económica para
responder a las necesidades básicas de las personas
perceptoras de pensiones de viudedad inferiores al Sala-
rio Mínimo Interprofesional, que será igual a la diferencia
entre el cien por cien del Salario Mínimo Interprofesional
y la cantidad que les corresponda por la pensión de
viudedad más el complemento de mínimos a cargo de
la Seguridad Social.

2. Esta ayuda económica tiene por objeto superar
la carencia de ingresos económicos suficientes de las
personas titulares de pensiones de viudedad, para garan-
tizarles un mínimo vital de subsistencia y compensar
los desequilibrios sociales e interregionales, y por tanto,
requerirá que tengan la vecindad administrativa en
Navarra y un período de arraigo previo en la Comunidad
Foral de, al menos, tres años.

Artículo 2. Importe.

El importe de esta prestación complementaria ascen-
derá a la cantidad necesaria para complementar los
recursos económicos de los beneficiarios de las pen-
siones de viudedad hasta alcanzar el 100 por 100 del
Salario Mínimo Interprofesional.

Dado el carácter subsidiario y complementario de esta
prestación, únicamente será de aplicación a quienes reú-
nan los requisitos establecidos para el derecho del com-
plemento de mínimos del sistema de protección social
público con los límites de rentas del trabajo y de capital
que se establezcan anualmente en dicho sistema. En
los supuestos en que la cuantía de la pensión se encuen-
tre entre la pensión mínima de viudedad y el salario
mínimo interprofesional, operará la prestación comple-
mentaria por la diferencia entre ambos importes una
vez considerados los límites de ingresos ajenos proce-
dentes de rentas del trabajo o de capital. Anualmente
se regulará la cantidad a percibir en cada caso por las
personas beneficiarias de esta prestación complemen-
taria.

Artículo 3. Responsabilidad de los solicitantes y titu-
lares de la prestación complementaria.

Las personas interesadas responderán personalmen-
te de los datos que consignen en su solicitud. El Gobierno
de Navarra verificará todos los datos con sus ficheros
internos para comprobar la veracidad de las informa-
ciones aportadas.

Artículo 4. Suspensión de la prestación complemen-
taria.

La prestación complementaria de las pensiones de
viudedad se extinguirá por las mismas causas que el
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complemento de mínimos del que se deriva, salvo en
lo referente al límite de percepción que será el corres-
pondiente al Salario Mínimo Interprofesional vigente en
cada momento. La reposición será rogada y tendrá efecto
del primero del mes siguiente a la solicitud.

Artículo 5. Consignación presupuestaria.

Para hacer frente a la prestación complementaria para
las pensiones de viudedad serán asignadas con cargo
a la partida presupuestaria correspondiente las cantida-
des necesarias para poder hacer frente a las obligaciones
descritas en los artículos anteriores.

Artículo 6. Efectos económicos.

Los efectos económicos de la resolución tendrán una
retroactividad de tres meses desde la solicitud.

Disposición adicional única.

El Gobierno de Navarra presentará al Parlamento de
Navarra, en el plazo máximo de dos meses desde la
aprobación de la presente Ley Foral, un informe sectorial
de las personas preceptoras de pensiones contributivas,
no contributivas y asistenciales, a fin de extender ayudas
económicas complementarias, con el fin de corregir los
desequilibrios socioeconómicos existentes y agravios no
pretendidos en la misma.

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Bienestar Social para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final tercera.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación y sus efectos económicos se produ-
cirán desde el 1 de enero de 2003.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, siete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 32, de 14 de marzo
de 2003)

8520 LEY FORAL 12/2003, de 7 de marzo, de modi-
ficación de la Ley Foral 22/2002, de 2 de
julio, para la adopción de medidas integrales
contra la violencia sexista.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley

Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medi-
das integrales contra la violencia sexista.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 27 de junio de 2002 el Pleno del Par-
lamento aprobó la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio,
para la adopción de medidas integrales contra la vio-
lencia sexista. Dicha Ley Foral contiene una serie de
medidas cuya finalidad es la prevención de la violencia
sexista en los distintos ámbitos sociales educativo,
socio-sanitario, informativo, laboral, etc. y la protección
de las víctimas de la misma.

Sin embargo, las medidas previstas en la misma no
son suficientes para regular todos y cada uno de los
aspectos relacionados con este tipo de violencia. Por
ello, se aprueba la presente Ley Foral.

Artículo único.

Se introducen en los artículos, apartados y disposi-
ciones de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para
la adopción de medidas integrales contra la violencia
sexista que, a continuación se enumeran, las modifica-
ciones que se indican, que se incorporarán a la misma
en los siguientes términos:

Uno. Se añade al artículo 1 el presente texto:

«Esta Ley Foral también tiene por objeto esta-
blecer mecanismos para la reeducación y reinser-
ción social de los agresores.»

Dos. Se adiciona en el apartado 3 del artículo 3
lo siguiente:

«Dichos planes incluirán asimismo, las actuacio-
nes llevadas a cabo para la readaptación de las
personas agresoras.»

Tres. Se adiciona en el apartado 3, del artículo 5
un párrafo del siguiente tenor:

«Dichos materiales serán revisados sistemática-
mente en todas las etapas educativas, incluida la
educación de personas adultas. A tal efecto se
implicarán el Departamento de Educación, Univer-
sidades e Investigación, así como el Instituto
Navarro de la Mujer, aportando la Administración
Pública los recursos necesarios para tal fin.»

Cuatro. Se adicionan dos nuevos apartados al artícu-
lo 5 del siguiente tenor:

«5. El Departamento de Educación y Cultura
recuperará la Asesoría Específica de Coeducación
en la Sección de Renovación Pedagógica y dife-
rentes centros de apoyo al profesorado (CAP).

6. El Consejo Escolar de Navarra emitirá perió-
dicamente un informe sobre el desarrollo de la
igualdad de oportunidades en el sistema escolar,
incorporando la perspectiva de género y coedu-
cación en el informe anual.»

Cinco. Se adicionan al artículo 6 dos apartados del
siguiente tenor:

«5. El Consejo Escolar de Navarra o Junta Supe-
rior de Educación podrá incluir en su Informe anual
sobre el sistema educativo navarro, información
sobre el desarrollo de las medidas contempladas
en el ámbito educativo por la presente Ley Foral,
o bien informar de forma específica, si lo considera
oportuno.


